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Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MILAGRITOS 
NOEMÍ VICENTE VÁSQUEZ en el cargo de Jefa de 
la Oficina General de Comunicación Estratégica del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Disponer la notificación de la presente 
Resolución Ministerial a la señora MILAGRITOS NOEMÍ 
VICENTE VÁSQUEZ y a la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2154230-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023

Decreto Supremo 
Nº 021-2023-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Octogésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza, durante el Año Fiscal 2023, al Ministerio 
de Educación, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de la 
Unidad Ejecutora Proyecto Especial para la preparación 
y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 2019 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, hasta 
por la suma de S/ 135 885 562,00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
para garantizar la sostenibilidad de la ejecución de las 
inversiones y otras actividades para la preparación y 
desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol Sub-17 – Perú 
2023”; las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, por 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones y por el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último, que 
se publican hasta el 30 de junio de 2023; adicionalmente, 
para la aplicación de lo que se establece, se exceptúa 
al Ministerio de Educación de lo dispuesto en el artículo 
49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y en los 

numerales 19.1 y 19.3 del artículo 19 de la Ley N° 31638;
Que, mediante el Oficio N° 076-2023-MINEDU/DM, 

el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 135 
885 562,00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, para financiar la 
sostenibilidad de la ejecución de las inversiones para la 
preparación y desarrollo de la “Copa Mundial de Fútbol 
Sub-17 – Perú 2023”, en el marco de lo dispuesto en la 
Octogésima Octava Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 00147-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando N° 028-2023-EF/63.04, 
que adjunta el Informe N° 023-2023-EF/63.04, la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones 
del Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo con 
la revisión efectuada sobre la información consignada 
en el Banco de Inversiones y la información adjunta de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Ministerio de Educación, informa la situación actual 
de cuatro (04) Inversiones de optimización, ampliación 
marginal, rehabilitación y reposición (IOARR), las que se 
encuentran en la fase de Ejecución; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma 
de S/ 135 885 562,00 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Octogésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 135 885 562,00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para financiar la sostenibilidad de la ejecución de las 
inversiones para la preparación y desarrollo de la “Copa 
Mundial de Fútbol Sub-17 – Perú 2023”, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, en el marco de lo dispuesto en la Octogésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 
2.5 Otros Gastos 10 000 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios 20 250 006,00
2.4 Donaciones y Transferencias 5 635 556,00
 --------------------

 SUB TOTAL              35 885 562,00

UNIDAD EJECUTORA 125 : Proyecto Especial de Inversión 
Pública Escuelas Bicentenario

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 100 000 000,00
 ---------------------

 SUB TOTAL        100 000 000,00

 !============

 TOTAL EGRESOS        135 885 562,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la preparación 

y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 135 885 562,00
 ============

 TOTAL EGRESOS        135 885 562,00

 ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se 
detallan en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 

Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, por la Ministra de 
Transportes y Comunicaciones y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2154254-4

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un pliego del Gobierno Nacional

Decreto Supremo
N° 022-2023-eF 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1132, 
Decreto Legislativo que aprueba la nueva estructura 
de ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, 
establece que las bonificaciones, que forman parte de los 
ingresos que percibe el personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, se 
otorgan complementariamente en reconocimiento a la 
naturaleza de la función, y cuya finalidad es incrementar 
el ingreso disponible del efectivo, pues no tiene carácter 
remunerativo ni pensionable y no están sujetas a cargas 
sociales o al pago de tributos; asimismo, se dispone en 
el literal c) del mencionado artículo, que la Bonificación 
por Alto Riesgo a la Vida se otorga al personal militar de 
las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú que desarrolla, en forma real y efectiva, una labor 
por la que está expuesto a sufrir diversas contingencias 
que puedan afectar su vida y/o salud;

Que, el numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1132, Decreto Legislativo 
que aprueba la nueva estructura de ingresos aplicable 
al personal militar de las Fuerzas Armadas y policial de 
la Policía Nacional del Perú, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 013-2013-EF, establece que la Bonificación 
por Alto Riesgo a la Vida corresponde ser otorgada, entre 
otros, al personal militar de las Fuerzas Armadas y policial 
de la Policía Nacional del Perú que desarrolla, en forma 
real y efectiva, una labor por la que esté expuesto a sufrir 
diversas contingencias que puedan afectar su vida y/o 
salud en distritos, provincias y/o departamentos que hayan 
sido declarados en Estado de Emergencia, con el objeto 
de garantizar el derecho de los ciudadanos al orden, a la 
tranquilidad pública, al adecuado funcionamiento de los 
servicios básicos y al normal abastecimiento de víveres 
y medicinas;

Que, asimismo, el artículo 7 de las Disposiciones y 
montos por concepto de “Bonificación por Desempeño 
Efectivo de Cargos de Responsabilidad”, “Bonificación 
por Función Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo” 
y “Bonificación por Alto Riesgo a la Vida”, aplicables al 
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